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, OípuMcíóa pr< vtaclal - Teléfono 1700 
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Viernes 4 de Julio de 1962 
Núm. 150 

No •« publica loi domlagoi ni dlu futlvoi 
Ejemplar corriente i 75 céntimos. 
Idem atrasado i 1,50 pesetas. 

A^v«rtettCÍ««o—i* L o a « « o o r c t Aicald«s y Secretario! manicipalat están obligados a disponer q u e se fije un e j e m p l a ' de 
^««ra de este BOLS^ÍS OflClA-t en e l sitio de costambre, tan pronto c o m o se reciba, h a s t a l a fijación del ejemplar siguiente. 

Los Sacretanoe municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente e l BOLETÍN O F I C I A L , p a r a su encuademación anual. 
?. Las iasemones reglamentarias e n el BOLITÍN O F I C I A L , se han de mandar por el Exorno. Sr. Gobernador civil. • 
"«"í-í-CÍoa.—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales p o r dos ejemplares de c a d a número, y 50 pese ta 
..•>? cada t e m p l a r más Recaí go d*' 8» o» abonan e l i m p o r t e anual dentro d e l primer Semes tre . 

BCta* « a c i n s f e s , ?axg»dos W B n i C i p a b » y c í g a n i s m o » > dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales ó 80 pe se tas *' 
con pa^o adelantado. n . ' ' 

*] HsiUnte» »ussripciojn©9, M) p«»«tS:« snaales, 35 peseta» ««!rae«tya!ea é 26 trimestrales, COK pago adelantado. 
fP lCTOS Y ANUNCIOS.—«V jnxgadcf aBQíBÍe?5>»le«, pesets !i»e»_ 

! f». <l»irás. 1 ,^0 j s»»a . ' 4. ' 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la bupe 

rl )rldad, para amortización de empréstitos. 

ADMSTRAE10N CENTRAL 
Mlníileria de la fiBUernación 

BlrecciíB flenen! le AdmintsIracitD 
Local 

Disponiendo nombramientos interinos 
de Secretarios, Interventores g Depo 
sitados de Fondos de Administra
ción Local. 
De conformidad con lo dispuesto 

en la Orden de 26 de Octubre de 
1951, sobre nombramientos interinos 
de Secretarios, Interventores y Depo
sitarios de Fondos de Administra
ción Local. 

Esta Dirección General ha acorda
do efectuar los que se relacionan a 
continuación. 

Secretarias de segunda categoría 
Villagarcía de las Torres (Badajoz) 
Pablo Paco Carrasco. 

Viüarta de los Montes (Badajoz), 
Juan José Castro Mora. 

Valverde del F resn» (Cáceres). doa 
zariano Canillas Rodríguez. 

¿a i ran de la Sierra (Cádiz), don 
M ^ e l Mañas del Valle 

Monturque (Córdoba) d o « Pablo 
Aguilar Fe rnández . 

aanta Eufemia (Córdoba) , D . J«sé 
' g a n c h o Gallego-Largo. 

D A Í t a , C ^ l o r n a de P a r n é s (Gero»a) , 

Marti?ed¿,la (Gra«ada) . don José 
B e n ^ F e / n á o d e z - O r t ; e g a . 

^Guad ix (Granada ) , don 
ares Morales Molina. 

A r r o y o m o ü n o s de León (Haelva), 
D. Alfredo Ramírez Marcos. 

Belmar (Jaén) , don 'Luis Aznar 
Vilches. ' 
Matallana de Tor io (León), don José 
Diez Orejas, 

Puente de Domingo Fiórez (León), 
D. Jesús Ascasso García . 

Seros (Lérida) , don Isidro Palau 
Saludes. 

Puebla de Tribes (Orense;, D. Por
firio Barrios García . 

Quín te la de Leirado (Orense), don 
Eduardo Estévez Iglesias. 

Castropol (Oviedo), don Domingo 
Rodr íguez Núñez . 

Miranda de Cas taña r (Salamanca), 
D. Manuel Victoriano Vázquez Váz
quez. 

Fuentecaliente de la Palma (Santa 
Cruz de Tenerife) don Elias Carba-
11o Cabrera. 

Olivares (Sevi'la), Alfonso Clemen
te López. 

Umbrete (Sevilla), don Antonio 
Prieto Pere jón. 

Nombela (Toledo), Jorge Diez Lié-
bana. 

Puebla de Almoradiel(Toledo)don 
Alfonso Clámente López. 

Urda (Tóledo) , don Isidro Monta-
ñ o Muro. 

Corbera de Alcira (Valencia), don 
Vicente Sánchez Domingo. 

Morgente (Valencia), don Antonio 
Soler Peris. 

Quinto de Ebro (Zaragoza), don 
León Azara Jaso. 

Secretarias de tercera categoría 
Gayanes (Alicante), doM Juan de 

Dios Villaplana Pérez. 
Becedillas y Mesegar de Cornejas 

(Avila) , don Florencio Velasco Gra
nado. 

Fontiveros (Avila) , don Aqui l ino 
J i m é n e z Arribas. 

Las Herguijuela y San Bar to lomé 
de Tormes (Avila) , don Floreat in 
Muñoz González. 

Pradosega"- (Avila), don Antonio 
Gómez Garrudo. 

Mura-Talamanca (Barcelona), don 
Antonio Barrachina Segarra. 

Cuevas de San Clemente y Cubi
llos del Campo (Burgos), don T o m á s 
Barrera Villacorta. 

Quintanavi es (Burgos), don Do-, 
mingo García Andrés . 

Puerto de Santa Cruz (Cáceres), 
D. Enrique Bermejo González, 

Carrascosa del Campo (Cuenca), 
don Marcelo Rufino Cano Mart ínez , 

Carrascosa de Haro (Cuenca), don 
Clemente Ruiz Romero, 

Las Majadas y Porti l la (Cuenca), 
D. Eulogio Moral Mart ínez. 

Tór to la y Valdeganga (Cuenca), 
D. Herminio Ruipérez Martínez. 

Cajar (Granada), don Jesús María 
Medina y Medina. 

Mazuecos (Guadalajara), don Juan 
Jacinto Lafuente Casado. 

Rasal Ventura dfrRasal y Anzani-
go (Huesca), D, Jesús Muñoz Idoipe. 

Valdepielago (León), don Horten-
sio Vega F e r n á n d e z . 

Bobera (Lérida) , R a m ó n Castellar-
nan Riart, 

Rocaforf de Valbona (Lér ida) , don 
Francisco Javier Castello Puigené . . 

Torrebeses (Lérida) , don Ignacio 
L lonch Ferro. 

Bernadalid (Malaga), don Manuel 
Moyano Rosales. 



Encinasola de los Cooiendadores 
(Salamanca) don F e r m í n F e r n á n d e z 
Carrasco. 

Mata de A r m u ñ a y Carbajosa de 
A r m u ñ a (Salamanca), don Angel de 
Castro Herrera, 

Pedroso de Armuna (Salamanca), 
D . César Herrero Marco. 

Bernuy de Porreros y Las 'Lastr i -
llas (Segovia), don José Rivas Correa. 

Fuentesauco de F u e n t i d u e ñ a (Se 
govia), don Mariano Blasco L á z a r o . 

Estercuel ( Teruel ), José Ferrer 
Chopo. 

Torralba de los Sisones (Teruel), 
don Marcelino Maldonado Herrero. 

Buenaventura (Toledo), don A n 
drés de la Cruz Núñez , 

Casar de Escalona (Toledo), don 
C á n d i d o Recio García . 

Torralba de Oropesa (Toledo), don 
Enrique Nava Saiz. 

Vi l labáñez (Valladolid), don Aure 
l io Sa lán Carranza, 

Belver de los Montes (Zamora), 
D. Emi l io García García. 

A ñ ó n (Zaragoza), don Mariano Si-
n u é s Royo. 

Mará (Zaragoza), don Victoriano 
Saz Andrés . 

Mur i l l o de Gállego (Zaragoza) don 
Jesús Piedrafita Betés, 

Sa lmerón (Guadalajara), don Ma
nuel Ruíz S a n t a m a r í a . 

Intervenciones de Fondos 
Lena (Oviedo), don Santiago Váz

quez González. 
Los Gobernadores civiles dispon

d r á n la inserc ión de estos nombra
mientos en los «BOLETINES OFICIA
LES» de las respectivas provincias 
para conocimiento de los nombra
dos y Corporaciones interesadas. 

De acuerdo con el pár ra fo sépti
mo de la mencionada Orden, se ad
vierte a los interesados la ob l igac ión 
de tomar posesión de la plaza adju
dicada dentro de los ocho d ías si 
guientes a la publ icac ión de su nom
bramiento en el Boletín Oficial del 
Estado, si ésta se hallare en la mis
ma provincia de su residencia, o en 
el plazo de quince días en caso con
trario, y la p roh ib ic ión de solicitar 
nuevas interinidades durante los 
seis meses siguientes a la publica
c ión de los nombramientos. 

Las Corporaciones r emi t i r án a es
ta Dirección General copia l i teral del 
acto de toma de posesión deatro de 
los ocho días siguientes a aquel en 
que se haya efectuado. 

Madrid, 21 de Junio de 1952.—El 
Director general, José García Her 
n á n d e z , 2595 

idMlBislraiián proflnclal 
Bobierno civil 

m lo arofíncía de M 
C I R C U L A R 

Habiendo desaparecido de su do
mic i l io paterno Silvestre Albano A l -
varez, de 18 años de edad, natural de 
Porqueros y vecino de E l Burgo Ra
nero (León) de estatura propia de su 
edad, de complex ión fuerte, de color 
rubio con algunas pecas en la cara, 
boca grande y labios gruesos, el día 
11 de A b r i l ú l t imo , suponiendo que 
se halle sirviendo de criado en algu 
no de los pueblos entre León y B@ 
ña r , espero de todas las Autoridades 
a mis ordenes la busca y reintegro 
del citado menor a su domic i l io pa
terno. 

L e ó n 28 de Junio 1952. 
2620' El Gobernador Civil , 

J . V. Barquero 

eomisaría Oenerai de Abastecimientos 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

Oficio-circular numero 11.675 
Como c o n t i n u a c i ó n a m i Oficio-

Circular 11.656, de fecha 30 del pró
x i m o pasado mes de Junio, a conti
n u a c i ó n se relacionan los Ayunta 
m í e n l o s de esta provincia con expre
s ión de la Zona a que corresponden: 
Zona segunda de la reglamentación 

del trabajo 
León (Capital), Astorga, La Bañe-

za y Ponferrada, 
Zona de Montaña 

Acebedo, Arganza, Armunia , Bal
boa, Barjas, Barrios de Luna, Ba
rrios de Salas, Bembibre, Benuza, 
Berlanga del Bierzo, Boca de Huér-
gano, B o ñ a r , Borrenes, Burón , Ca
banas Raras, Cabrillanes, Cacabelos, 
Campo de la Lomba, Camponaraya, 
C a n d í n , C á r m e n e s , Carucedo, Carra-
zadelo, Carrocera, Castrillo de Ca
brera, Castrocontrigo, Castropoda-
nae, Cistierna, Congosto, C o m i l ó n , 
C r é m e n e s , Cuadros, Cubillos del Si l , 
Eacinedo, Ercina (La), Fabero, Fol-
goso de la Ribera, Fresnedo, Garrafe 
de To r io , Igüeña , L á n c a r a de Luna, 
M a r a ñ a , Matallana, Molinaseca, Ma
r ías de Paredes, Noceda, Oencia, 
Ornanas (Las), Oseja de Sajambre, 
Palacios del Sil, Paradeseca, P á r a m o 
del Si l , Pedrosa del Rey. 

Peranzanes, Pola de C o r d ó n (La), 
Posada de Valdeón , Prado de la 
Guzpefta, Priaranza del Bierzo, Prio-
ro. Puebla de L i l l o , Puente Domin
go F lórez . Renedo de Valdetueja, 
Reyero, R i a ñ o . Riello, Ríoseco de 
Tapia, Robla (La), Sabero, Sa l amón , 

San Andrés del R a b a n e d o ^ T ^ * 
San Emil iano , San Esteban rit?0-
dueza. Santa Colomba de Tnr? ~ l" 
Santa María de Ordás , Sariego?^0' 
brado. Soto y Amío , Toreno T 0 ' 
del Bierzo, Trabadelo, Truchas v? 
delogueros, Valdepiélago, ValdeVruT 
da, Valdesamano, Valle de Finnii 
do, Vecilla (La), Vegacervera Ve '" 
de Espinareda, Vega de Valcarl 
Vegamian, Vegaquemada, Vegar 
za, Vi l l ab l ino . Vi l ladecanes^Vülo" 
franca del Bierzo, Vi l lamanin Vi u 
quilambre. ia" 

Zona cerealista 
Algadefe, Al i ja de los Melones Al 

manza. Antigua (La). Ardón Beaa 
vides, Bercianos del P á r a m o , Bercia 
nos del Real Camino, Brazueio Bar' 
go Ranero (El), Bastillo del Pá rame 
Cableros del Río, Calzada del Coto' 
Camponaraya, Campo de Villavidel ' 
Canalejas, Carrizo, Castilfalé. Castri
llo de la Valduerna, Castrillo de los 
Polvazares, Cas t roca 'bón , Castro-
fuerte, Castrotierra, Cea, Cebanico, 
Cebrones del Río, Cimanes de la 
Vega, Cimanes del Téjar . Corbillos 
de los Oteros, Cubillas de los Oteros, 
Cubillas de Rueda, Chozas de Abajo! 
Destriana. 

Escobar de Campos, Fresno de ía 
Vega, Fuentes de Carbajal, Gallegui-
Uos de Campos. Gordaliza del Pino, 
Gordoncillo, Gradefes, Grajal de 
Campos, Gusendos de los Oteros, 
Hospital de Orbigo, Izagre, Joara, 
Joarilla de las Matas, Laguna Dalga, 
Laguna de Negrillos, Lucíl ló, Luye-
go, Llamas de la Ribera, Magaz de 
Cepeda, Mansilla de las Muías, Man-
siila Mayor, Matadeón de los Oteros, 
Matanza, Onzonilla, Pajares dé los 
Oteros, Palacios de la Valduerna, 
Pobladura de Pelayo García, Pozue
lo del P á r a m o , 

Quintana del Castillo, Q u i n i n a 
del Marco, Quintana y Coogosío, 
Rabanal del Camino, Regueras de 
Arr iba , Riego de la Vega, Roperuelos 
del P á r a m o , Sahelices del Río, Saha-
gún, San Adr i án del Valle, San Cris
tóbal de la Polantera, San Estebaa 
de Nogales, San Justo de la Vega, 
San Millán de los Caballeros. San 
Pedro Bercianos, Santa Coloraba de 
Somoza, Santa Cristina de Valmadn-
gal. Santa Elena de Jarnuz, ^ania 
María de la Isla, Santa Mana del 
Monte de Cea. Santa María del para
mo, Santa Marina del Rey, Santas 
Martas, Santiagomillas, Santovem 
de la Valdoncina, Soto de la vega, 
Tora l de los Guzmanes, Turcia. 

Urdía les del P á r a m o . Valdetresn -
VaUefuentes del P á r a m o , Valdem 
ra, Valdepolo. Valder.s ^ 
Val de San Lorenzo, Yald^ J 
devimbre. Valencia de V° rde En-
Valverde de la Virgen, Valvera 
rique. VUlec i l lo . Vega de A i r o 
(La). Vega de Infanzones Veg 
Coridado. Villabraz, Vi de 
dangos del P á r a m o . V i l ladero 
la Vega. Villafer. Villagato11' 



3 
s Vi l lamañán , V i l l a m a r t í n d e 

O130 ^ 'ncho, Vi l lamej i l , Vil larnol , 
^ m o n t á a de la Valduerna, Vi l l a -
Vllla de las Matas, Villanueva de 
^ í l n / a n a s , Villaobispo, Vil laor-
I a ^ V m a q ¿ j i d a , Villaíejo de Or-
^ í 'Villares de Orbigo, Villasaba-
blg^ Villaselán, Vi l la tur ie l , Villaver-
de de Arcayos, Villazala ViHazanzo 
AÍ Valderaduy y Zotes del Paramo. 

León, 1.° de Julio de 1952. 
El Gobernador Civil-Delegad© 

Oficio circular número 11.683 
Como con t inuac ión a m i escrit® 

núm 654, Oficio - circular n ú m e r o 
U 656, de fec*ha 30 del pasado mes 
de Junio y en cumplimiento a cuan-
t@ dispone el Excmo. Sr. Comisario 
General de Abastecimientos y Trans-
nGrtesen telegrama nú in . 8.011, de 
fecha 1° del actual, con re lac ión a 
las nuevas clases de pan que se ela
boran a partir del día 1.° del co 
rriente, también puede fabricarse 
pan denominado «especial» con ha 
rioa del 75o/0 de ext racción, no ex
cediendo su peso de 80 gramos pieza 
y esta clase de pan gozará de liber
tad de precios, siendo el precio de la 
harina para dicho pan el mismo que 
el indicado en m i Oficio-circular 
antes referido, para el pan de ca
lidad. 

Para la e laborac ión de pan de 
«calidadd» y «especial», los indus-
Iriales panaderos so l ic i ta rán a esta 
Delegación Provincial de Abasteci-

'mientos y Transportes a través de 
las Delegaciones Locales, las canti
dades de harina que consideren ne
cesarias mensual mente, bien enten
dido que las adjudicaciones que se 
efertú^n de esta harina se rea l izará 
con una mezcla del 10o/9 de centeno. 

León, 2 de Julio de 1952. 
2634 El Gobernador Civil-Delegado, 

i H i a . Mpntatiiii PnMniíal 
A N U N C I O S 

En cumplimieato de lo que dis
pone el ar t ículo 312 de la Ley de Ré-
§ l m ^ Local de 16 de Diciembre 
g 1950, se hace púb l ico que la !• 
^xcma. Diputación a n u n c i a r á pú-[ 
"neo concurso-subasta para la repa-
v ion del firme en los Kms. 1 al 6 
C y (l1Ult,ranad® e n el K m - 1 del 
ftiíL , cafetera de Adanero a, 
Le(?n 3' de Vil lacast ín a Vigo a l 
^eon num. 1 - 21. ! 

nes vP,r?yeC't0' p,ie§0 de condicio-l 
toanfr fmas documentos, está de 
^aDifiesto en el Negociado de Inte- i 
Para „ en^ales de la Corporac ión , 
días ^ d u ^ t e el plazo de « c h o 
a la Rnhr a parl ir del siguiente 
Puedan ación de este anuncio, se 

León ^ ^ n t a r reclamaciones. 

siaente. R a m ó n Cañas . 2615 

En cumplimiento de lo que dis
pone el ar t ículo 312 de la Ley de 
Kegimen Local de 16 de Diciembre 
de 1950, se hace púb l ico que la 
bxcma Diputac ión a n u n c i a r á pú
blico concurso de destajos para la 
adju l ica^ión de las obras de termi 
nac ión del C. V. de Vega de E pina-
reda a Fabero, n ú m . 2-04. 

E l proyecto, pliego de condiciones 
y d e m á s d o c u m e n t a c i ó n , está de 
manifiesto en el Negociado de Inte 
reses Generales de la Corpo rac ióa , 
para que durante el plazo de ocho 
días , contados a* partir del siguiente 
a la pub l icac ión de este anuncio, se 
puedan presentar reclamaciones. 

León, 26 de Junio de 1952.—El 
Presidente, R a m ó n Cañas . 2614 

lelalura PravMal del Servicio de 
Carnes, Cueros 

NOTA O F I C I A L 
De conformidad con lo estableci

do en el apartado segundo de la Or
den de la Presidencia del Gobierne 
de 30 de Junio pasado (i5. O. d d Es 
lado n ú m e r o 183), a part ir de esta 
fecha queda ^bierto el plazo de pe
t ic ión de censado en la Comisa r í a 
General de Abastecimientos y Trans
portes, por parte de ios comercian
tes de Cueros, industriales de curti
dos y manufacturadores varios, de
bidamente establecidos al efecto. 

Las peticiones de censado se reali
za rán en instancia dirigida a! Ilus 
t r í s imo Sr, Jefe Nacional del Serví 
cío de Carnes, Cueros y Derivados, 
Almagro 33, Madrid, c u r s á n d o l a s 
directamente o a t ravés de esta Jefa
tura Provincial de León , Héroes 
Leoneses 4. 

Lo que se hace públco para gene
ral conocimiento. 

León, 2 de Julio de 1952.—El Jefe 
Provincial del Servicio, Fernando 
Rubio. 2641 

Conlederacíón Hldroíríiíca del Duero 
• : ( 

Sindicato Central del Pantano de Barrios 
de Luna 

CONVOCATORIA 
Por la presente se cita a todos los 

Vocales nombrados para- la consti 
tuc ión definitiva del Sindicato Cen
tral del Pantano ê Barrios de Luna, 
que al final se relacionan, a la re-

' u n i ó n que ha de celebrarse el día 8 
! de Julio en el Ayuntamiento de Hos 
1 pital de Orbigo, a las diez de la ma 
ñ a ñ a , con objeto de proceder a d i 
cha const i tución y al nombramiento 
de Secretario, de acuerdo con los ar
t ículos 5 y 10 de las Ordenanzas 
por que ha de regirse el expresado 
Sindicato Central, aprobadas por Or
den Ministerial de 26 de A b r i l de 
1952 

Lo que por medio del presente 

anuncio se hace saber a todos los 
interesados para que se sirvan con
cur r i r al indicado acto. 

Val ladol id , 30 de Junio de 1952.— 
El Ingeniero Director, Mariano Co
r ra l . 

RELACION QUE SE CITA 
Comunidades de Regantes o agrupa' 
dones de pueblos a que representa el 

Vocal 
D Vi rg i l io González Rodríguez, a 

la Comunidad «El Esp inada l» , La 
Magdalena y Canales, 

D. Moisés Franco Sastre, a «El 
Rancón» , de San t ibáñez de O 'dás . 

E l mismo, a la Comunidad Vega 
de S Jn t ibáñez de Ordás . 

D. Nicolás P iñue la López, a la Co
munidad de Vil larrodrigo de O r d á s , 

D. Agapito Suárez Diez, a «El Gam-
perón», Llamas y Quintani l la . 

D. E m i l i o Freile Nuevo, a «Presa 
Fore ra» , Quintani l la y Carrizo. 

D. Ulpiano Vázquez Vega, a la Co
munidad «Riego Nuevo», C i r r izo . 

D, Elias García Vicente, a Presa 
«Coto», La Mi l la , Huerga y Q u i ñ o 
nes. 

D. Diego Arias Alvarez, a «Presa 
Aviones», Armeilada y Turcia. 

D. Juan F e r n á n d e z Martínez, a 
«Presa Gal indo», Palazuelo y Gavi
lanes. 

D. Longinos Mart ínez F e r n á n d e z , 
a la Comunidad de la Tierra, Bana-
vides, Gualtares, San Feliz, Hospital 
de Orbigo, Moral de O., Villares y 
Es t ébanez . 

D. Saturnino Santos Olivera, a la 
Comunidad de «El Salvador», Hos
pital de Orbigo. 

D, Angel García Blanco, a Molinos 
con toma propia, sin riego, Hospital. 

D. Antol ín Ra mos Rebaque, a la 
Comunidad presa Veguellina. 

D. Manuel Mart ínez García, a Pre
sa de Villoría y San Cris tóbal . 

D. Santiago González Miguélez, a 
Presa de la Comunidad Vega de Aba
jo , Seisón, Villantediana, Veguellina 
de Fondo, Mati l la , Oteruelo, Vecilla 
y Alcaidón y Soto Requejo. 

D. José Santos Alvarez, a «Presa 
de San Miguel, Alca idón, Soto y Re-
quejo. 

D. Gregorio Prieto Martínez, a Po-
sadilla de la Vega. 

D. Restituto Aparicio Vidanes, a 
Huergas de Gara ha 11 es. 

D. José Diez Suárez, a «Presa de 
Escolo», Garaño . .* 

D. Carlos Alvarez Rodríguez, a 
«Presa de La Forca», La Magdalena. 

D. Fél ix Viñayo, a «Presa Vega 
Pequeña» , Soto y Barca, Benllera. 

D. Inocencio Moran Gutiérrez, a 
«Presa de Los Llanos», Otero de las 
Dueñas , Comunidad. 

D. Virg i l io Diez Alvarez, a «Presa 
General» de Riosec» de Tapia. 

D. Luis Iglesias Diez, a la Comuni
dad Presa del Río, Rioseco de Tapia. 

D. David Diez Alvarez, a «Presa de 
las Barreras» , Vil larroquel , Secarejo, 
Azadón y Cimanes. 



D. Carlos Magaz Rodríguez, a la 
Comunidad de la Presa Villanueva 

D. Justo Pérez Sánchez , a la Co
munidad de la Presa Cerrajera, V i 
llanueva de Carrizo, Alcoba, Sardo-
nedo, Santa Marina del Rey, Vi l la 
vante, Acebes, Huerga de Frailes, 
Santa Marinica y Villazala. <r 

D. David García Mart ínez, a «Pre
sa de la Vega de Q u i ñ o n e s y Huerga. 

D. Manuel Carrizo F e r n á n d e z , a la 
Comunidad «Presa Camei lona» , Sar-
donedo* 

D. Manuel Cabrera García , a la 
Comunidad «Presa Grande» , de V i -
l lamor. 

D. Miguel Quintani l la del Caso, a 
Presa de Regueras de Arr iba . 

D. Santiago González Alegre, a 
San Mart ín del Camino. 

D. José María Rodr íguez Maatero, 
a Grupo de San Pedro de Pegas, 
Puente, Castrillo y San Pelayo. 

D, Evaristo Mart ínez Mart ínez, a 
Grupo de Villazala, Santa Marinica, 
Huerga, Valdesandinas y Valdefuen-
tes. 
2621 N ú m . 647.-204,60 ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
La Bañeza \ 

Don Francisco Alberto Gutiérrez 
Moreno, Juez de primera instan-
cía de esta ciudad y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se t ramitan autos de ju ic io ejecutivo 
—hoy en ejecución de sentencia— 
a instancia del Procurador D. Je ró 
n imo Carnicero Cisneros, en nom
bre y represen tac ión de D. Antonio 
F e r n á n d e z Martínez, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de San 
Cris tóbal de la Polantera, contra 
D. Victor ino Martínez Cabello, tam
bién mayor de edad y vecino del 
mismo pueblo, sobre r ec l amac ión 
de cantidad; y en cuyos autos, por 
providencia de hoy, se ha acordado 
sacar a primera y públ ica subasta 
el derecho de retraer que el referido 
ejecutado Sr. Mart ínez Cabello tiene 
sobre los siguientes bienes: 

«Casa con taller y huerta en la 
calle de las fSras, casco de San Cris
tóbal de la Polantera de una exten
sión supercial de m i l cincuenta y 
tres metros cuadrados, correspon
diendo noventa y cuatro metros 
cuadrados a la vivienda, cincuenta 
y ocho metros cuadrados al taller, 
estando el resto destinado a huerta; 
l inda todo: izquierda, entrando, fin
ca de Aqui l ino Antúnez ; fondo, de 
Teresa F e r n á n d e z , y derecha, Tirso 
Fraile, y una m á q u i n a cepilladora 
universal marca «Alsina», con ta
blero de cuarenta cen t ímet ros de 
ancho por dos metros de largo, coa 
régruesadora y m o t o r acoplado 
de 3 HP, instalada en dicho taller.» 

E l remate t endrá lugar el día trein
ta de Julio p róx imo, y hora de las 

once, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sirviendo de tipo para la su 
basta el de veinticuatro m i l cincuen 
ta pesetas, que es el precio de dicho 
derecho fijado en la escritura públ i 
ca de su const i tuc ión, ha l l ándose tal 
derecho, que fué embargado, sujeto 
al pago de siete m i l quinientas pe 
setas del pr incipal reclamado en 
dichos autos, m á s ochenta y tres 
treinta pesetas por gastos, y tres m i l 
cuatrocientas dieciséis, setenta pese
tas para intereses legales y costas; 
p rev in iéndose a los licitadores que 
para tomar parte en dicha subasta 
d e b e r á n consignar en la mesa de 
este Juzgado, o en el establecimien 
to destinado al efecto, el diez por 
ciento, por lo menos, del va lo í de 
dicho derecho que sirve de tipo para 
aqué l l a , y que no se a d m i t i r á n pos
turas que no cubran las dos terce 
ras partes del referido ^alor. 

Dado en La Bañeza , a veinticinco 
de Junio de m i l novecientos c in
cuenta y dos. —F. Alberto Gutiérrez. 
— E l Secretario, D a m i á n Pascual. 
2604 N ú m . 645-115.50 ptas. 

Juzgado municipal n ú m . 1 de León 
D o n Fernando D o m í n g u e z Berrueta 

Carraffa, Juez municipal del nú
mero uno de esta ciudad de León. 
Hago saber: Que en providencia 

dictada con esta, fecha en exhorto 
procedente del Juzgado n ú m e r o seis 
de los de Barcelona, dimanante de 
proceso de cognic ión promovido por 
D. Fernando Aluhes Rocafort con
tra D . Manuel Piiej:o del Barr io, ve
cino de León , calle 24 de A b r i l , nú 
mero 27, 1.°, se ha acordado sacar a 
p ú b l i c o subasta, por primera vez y 
t é r m i n o de ocho días , los bienes si 
guientes: 

Una radio marca Iberia, de 5 lám
paras? con su vo l t ímet ro , en buen 
estado, tasado en 1.200 pesetas. 

U n armario de tres cuerpos, de 
madera de nogal, imi tac ión , con una 
luna en el interior y tres calones, en 
buen estado, en 2.000 pesetas. 

O t r o armario, del mismo modelo 
anterior, sin luna, de tres cuerpos 
madera chopo, a medio uso, en 800 
pesetas, 

Se seña la para el acto de subasta, 
el d ía diecinueve de Julio, a las doce 
horas, previniendo a lo» licitadores 
que para tomar parte en la misma, 
d e b e r á n consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el importe del 
diez por ciento de la t asac ión , y que 
no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran, por lo menos, las dos terce
ras partes del ava lúo . 

Se hace costar que dichos bienes 
se encuentran depositados en poder 
de dicho demandado donde pueden 
ser examinados. 

L e ó n . 19 de Junio de 1952.—Fer
nando D o m í n g u e z B e r r u e t a . - E l Se
cretario, Mariano Velasco. 
2589 Núm.646.—48.40 ptas. 

Cédulas de citación 
En v i r tud de lo dispuesto n 

Sr. Juez de Ins t rucc ión de La V • ê  
y su partido, en sumario núm ¿S1]5 
1952, por robo de 4 500 pesetas «i ^ 
c iño de Mil laró, Gregorio Gon2ále' 
Bayon, por la presente, se cita llniez 
y emplaza al autor o autores del ^ 
presado robo, cometido sobre el 
veinticuatro de A b r i l del corripn^ 
año , para que en el t é rmino de di* 
días comparezcan ante este Juzead 
para constituirse en pr is ióa y 
birles dec la rac ión , bajo los con*!" 
guientes apercibimientos. 
, A l ProPj0 t ^ P o . ruego a todas 
las Autoridades ordenen a los Agen 
tes a sus ó rdenes y ordeno a los dé 
la Polic|a Judicial , procedan a la 
busca, captura del autor o autores 
asi como a recuperar el todo o par' 
te de lo robado. 

Dado en La Vecilla. 14 de Junio 
de 1952.—El Secretario, Angel Cruz 
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Per la presente y en virtud de pro
videncia dictdaa con esta fecha en 
ju ic io de faltas n ú m . 45 de 1952, se
guido a instancia de Gerardo Fer
n á n d e z Losada, vecino de esta ciu
dad, sobre d a ñ o s , contra Manuel Vo
ces Voces (a) «El Rubio», de 30 años, 
casado, natural de Voces, de esta 
Provincia, y que dijo hallarse domi
ciliado en Toreno del Sil, donde re
su l tó desconocido; se cita al expre
sado denunciado Manuel Voces Vo
ces (a) «El Rubio» , para que el día 
16 de Jul io p r ó x i m o , a las once ko- • 
rasf comparezca en la Audiencia de 
este Juzgado comarcal de Ponferra-
da, sito en calle Once Mi l Vírgenes, 
n ú m e r o 1, para asistir al juicio con 
las pruebas de que intente valerse, 
ape rc ib i éndo l e que en otro caso le 
p a r a r á el perjuicio a que en derecho 
haya lugar. 

Ponferrada, 19 de Junio de 1952.--
E l Secretario, (ilegible). ¿5¿u 

Requisitoriá 
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Pol ic ía Judicial 
dan a la busca y detención del pen* 
do José Luengo García, hijo de Jose 
y de Ramona de 32 años de edad, ae 
estado soltero, vecino qne *ue 
León, natural de Carballm i0vl*™¡ 
cuyo actual paradero ?e ^ ^ í e s t o 
que cumpla quince días de .o 
que le resultan impuestos en J tafa( 
de faltas n u m . 28 de 1952, por e . ^ ^ 
pon i éndo lo , caso de ser niCi. 
d i spos ic ión de este Juzgado m 
pal n ú m e r o uno de León. n0iE' 

Y para que se inserte en ei 
TIN OFICIAL de la Provincia ^ 
el presente en León, a diez " doS> 
de^mil novecientos cincuenta ^ Do. 
- E l Juez Munic ipa l , Ffrn¿ncreurio-
m í n g u e z - B e r r u e t a . - E l ^ 2439 
Mariano Velasco. 


